
Don Bartolomé Muñoz de Torres, del Consejo de 
su Magestad , su Secretario, Escribano de Cámara mas 
antiguo y de Gobierno del Consejo.

Certifico que á nombre de la Congregación y Mon- 
e Pío de nuestra Señora del Pópulo y Amparo de es- 

ta Corte, se ocurrió al Consejo en doce de Julio de 
ste año , con la petición/cuyo tenor, y el de la Certifi- 

cacion que en el se expresa es el siguiente: muy poderoso 
eñor, Paulino Juan Fernandez en nombre y en virtud de 

Poder que tengo presentado en el expediente de que se 
hará mención de la Congregacion y Monte Pío de nues­
tra Señora del Pópulo y Amparo , sita en la Iglesia Par­
roquial de San Justo y Pastor de esta Corte , com- 
puesta de los dos Gremios de Cordoneros y Gorreros 
de ella , á vuestra Alteza como mas haya lugar digo: 
Que en trece de Diciembre del ano pasado de mil se- 
tecientos noventa y siete se expidió Real Provision, 
por la que se aprobaron las constituciones insertas en 
ellas, formadas para régimen y gobierno de dicha Con­
gregacion y Monte Pío , y mandó á sus individuos las 
guardasen , cumpliesen y executasen en todo y por to- 
do , según resulta del exemplar impreso , que con la 
debida solemnidad presento. Pero como la experiencia 
haya acreditado á dicha Congregacion y Monte Pío ser 
impracticable , y aun perjudicial la observancia del par- 
rafo tercero , del capítulo quinto en las referidas Cons- 
tituciones , pues al abrigo de él se excusan maliciosa- 
mente muchos de los individuos á pagar las contribu- 
ciones acordadas, y de que depende la subsistencia de 
ella, habiendo llegado á tal extremo que los débitos as­
cienden ya acerca de ocho mil reales en el corto tiem- 
po de poco mas de quatro años que se estableció sien- 
do por lo mismo imposible acudir á los socorros pre­
venidos en las mismas Constituciones se ha visto la jun- 
ta particular, en la celebrada en seis de Mayo último 
á variar y alterar el contenido del expresado parrafo 

Peti- 

cion.
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en los términos que ha considerado mas útil y con­
veniente á la permanencia de la Congregación y Mon­
te Pío ,• cuyo acuerdo aprobó en todo y por todo la 
junta general celebrada en diez y seis del propio mes, 
obligándose á su observancia por la utilidad que de el 
resultará á la Congregacion y Monte Pío » segun se 
acredita de la Certificación dada por Manuel Yela, Se- 
cretario de la misma , su fecha veinte de dicho mes de 
Mayo, que con igual solemnidad presento. Por tanto: á 
vuestra Alteza suplíco que habiéndola por presentada con 
el referido exemplar de Constituciones se sirva aprobar 
en todo y por todo el referido acuerdo hecho por la 
junta particular de dicha Congregacion y Monte Pío en 
seis de Mayo último , y confirmado por la general en 
diez y seis del mismo, por el que se varía y altera el 
indicado párrafo tercero del capítulo quinto de las cita­
das Constituciones , y mandar que para la observancia 
y cumplimiento de él se libre con su insercion el cor- 
respondiente despacho , en que mi parte recibirá mer 
ced. - Paulino Juan Fernandez. = Manuel Yela , Se- 

ertif- cretario de la Congregacion y Monte Pío de nuestra Se- 
acion. ñora del Pópulo y Amparo, sita en la Iglesia Parroquial 

de San Justo y Pastor de esta Corte, compuesta de los 
individuos de los dos Gremios de Cordoneros y Gor­
reros de ella. Certifico: Que en el libro corriente de 
acuerdos de dicha Congregacion y Monte Pío , y al 
folio veinte y nueve y vuelta se hallan dos, cuyo te- 
nor es el siguiente : Habiéndose experimentado los mu» 
chos atrasos que había en las copias, pues ya llega 
acerca de ocho mil reales vellon en el corto tiempo 
de quatro años poco mas que se establecio este Mon- 
te Pío : y que cada dia se vá aumentando el debito, 
causa de que la mayor parte de individuos no quieren 
pagar maliciosamente esperanzados en que sin pagar se 
les socorre con medio socorro en -estando malos, y 
si mueren se les dá todos los socorros , y emolumen-
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tos, según dice el capítulo quinto párrafo tercero de 
nuestras ordenanzas: y viendo la junta que este esta­
blecimiento no puede subsistir sino se quita el dicho 
parrafo tercero , y se pone otro en su lugar, pues la 
esperiencia hace ver que el que no paga , viene pi­
diendo : por cuya causa dibilita al que paga, y no se 
le puede socorrer á éste , á causa de que no hay cau- 
dal , por no haber contribuido para ello los morosos; 
.o que habría si todos contribuyesen, por cuya causa 

viendo esta decadencia la junta particular de seis de 
Marzo de este año, y que sino se remediaba este mal 
no tendría exito esta Congregación y Monte Pío, ni 
se lograría el bien que se deseaba sino se acudia á el 
Real y Supremo Consejo de Castilla , para que se sir­
viese á volir ó quitar el dicho parrafo tercero, y en 
su lugar ponerlo , que en este dia han presentado los 
dichos quatro Señores nombrados á el intento en di­
cha renta , cuyo tenor es como se sigue. Primera­
mente que se quite en todo y por todo el parra­
fo tercero de nuestras ordenanzas , y en su lugar di­
ga : Qualquiera individuo de este Monte Pío que por 
razón de las contribuciones que tiene que pagar, lle- 
gase á deber en copia veinte reales vellon , incurri- 
rá endemora, y en castigo de su morosidad si cayese 
enfermo no se le socorrerá con socorro alguno en vi­
da ; pero si en este estado falleciese se le dará á la 
parte ó sus herederos un turno de socorro, y los emo­
lumentos que le correspondan; y si llegase á deber 
quarenta reales vellon , no se le socorrerá ni en vida 
ni en la muerte se le asistirá con ningun emolumentos 
ni socorros. Si algun individuo llegase á deber los qua­
renta reales ó mas, y se quisiese poner corriente en 
copia , é igualarse con los que no debían nada, de­
berá llevar por sí mismo la cantidad que fuere á la 
casa del Tesorero , con tal que la paga no sea mali­
ciosa, como en semejantes ocasiones suele suceder, pues 
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entonces no se le dará nada, y se procederá según ha- 
ya lugar en derecho contra el individuo que lo hicie­
re , quedando en el hecho de pagar todos sus atrasos 
acreedor á tener derecho á todos los socorros y emo­
lumentos que le corresponden por nuestras ordenanzas; 
y se advierte para la inteligencia de todos , que el que 
debiese los mencionados quarenta reales vellón , que­
da deshonorado de la asistencia de todo acto público 
de esta Congregación y Monte Pío , ni menos tener 
empleo alguno antes si le tuviese cesará en él, y la 
junta particular nombrará otro individuo en su lugar, 
y de consiguiente el criado de este Monte Pío no que- 
dará obligado á irle á cobrar , por cuya causa no se 
le cargará en las copias mas que los cinco reales ve- 
llon de las mesadas que vayan subcesivamente corrien­
do para que en caso de querer ponerse corriente, pa­
gue todo su atraso que se patentiza hasta aquel dia. 
Qualquier individuo de esta Congregación y Monte Pío 
que faltare á junta particular ó general , no teniendo 
causa legítima que se lo impida, pagará por cada vez 
que faltare quatro reales vellón , los quales se le car­
garán en copia por atraso legítimo en el mes que cor­
responda. - En la Villa de Madrid á diez y seis de Ma­
yo de mil ochocientos y dos : Estando juntos y con­
gregados en la Sala de la Sacramental de San Nico­
lás de Bari, todos ó la mayor parte de los indivi­
duos de la Congregación y Monte Pío de nuestra Se­
ñora del Pópulo y Amparo , que se venera en la Igle­
sia Parroquial de San Justo y Pastor de esta Villa, los 
Señores que al margen se expresan , y abaxo se fir­
man, avisados todos por esquela de ante dia como es 
estilo y costumbre despues de haber alabado al Santí­
simo Sacramento, y á su santísima Madre María San­
tísima , por el Hermano Mayor , y todos los indivi­
duos presentes , yo el Secretario leí en alta voz é in­
teligible el acuerdo hecho el dia seis del que rije en 
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junta particular de aquel día, y digeron todos á voz 
general y particular de cada uno que le aprobaban en 
todo y por todo, y, le aprobaban en todas sus partes, 
y se obligaban á guardarle en todo desde este dia de 

fecha sin ir ni contravenir en manera alguna con- 
él, por ser tan útil, y conveniente á todo este 

arpo de comunidad , y para que tenga mas firmeza, 
■ se lleve apuro y debido efecto , queremos que se 

ac uda al Real y Supremo Consejo de Castilla, para 
que este se sirva aprobarle, y darle la fuerza y valor que 
se requiere , y queremos que sirva , y sea parte de 
nuestras Ordenanzas, y que sirva como ellas mismas, 
para cuyo efecto de comun acuerdo nombramos á los 
Señores Oficiales actuales, y el Señor Bernardo Car­
rera para que hagan las diligencias que se requiere pa­
ra su aprobación en el Real y Supremo Consejo de 
Castilla , y los gastos que se hicieren para ella se pa­
guen del fondo del expresado Monte Pío , para cuyo 
fin les damos el Poder mas amplio que se requiere, y 
y sea necesario insolidum , y le pueden substituir en 
Procurador legítimo para su 'aprobacion. Lo inserto con­
cuerda con su original á que me remito : Y para que 
conste doy la presente como Secretario de dicha Con- 
gregacion y Monte Pío , que firmo en Madrid á vein- 
te de Mayo de mil ochocientos y dos. = Manuel Ye­
la. Y visto todo por los del Consejo, con lo informa­
do en el asunto por la Sala de Alcaldes de Casa y 
Corte , y expuesto por el Señor Fiscal , se han servi­
do proveer el auto que dice así: Por ahora se aprue­
ba el acuerdo hecho por la junta particular de la Con 
gregacion de nuestra Señora del Pópulo y Amparo en 
seis de Mayo de este año , y confirmado por la junta 
general de dicha Congregacion, en diez y seis del mis­
mo mes, relativo á la reforma del parrafo tercero del 
capítulo quinto de las ordenanzas ; teniendo entendi­
do dicha Congregacion, que si la referida reforma del 
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capítulo insinuado en su parrafo tercero en los mis­
mos términos que la propone , no produgese los efec- 
tos que se prometen , lo hagan presente al Consejo 
para tomar la providencia que sea mas conforme. Ma­
drid seis de Noviembre de mil ochocientos y dos. - 
Don Benito. — Y para que conste lo firmo en Madrid 
á trece de Noviembre de mil ochocientos y dos. - Se 
nores de Gobierno de segunda, Villanueva. = Pastor 
Fuertehijar.

Don Bartolomé Muñoz.

Junta particular celebrada en 6 de Mayo de 1802.

SEÑORES ASISTENTES.

Hermano mayor Francisco Sanchez.
Balentin Gonzalez.
Ramon Martinez.
Manuel Damian.
Joaquín -Callejo.
Ramon de Piña.
Felipe Lozano.
Nicolás Fernandez.
Josef Ballesteros.

- Y yo el Secretario Manuel Yela.
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Junta general celebrada en 16 de Mayo de 1802.

SEÑORES ASISTENTES.

Hermano mayor Francisco Sanchez.
Diego Navarro.
Bernardo Carrera.
Joaquin Callejo.
Pablo Ramon Hernandez.
Eugenio Castro.
Tomas Torivio.
Josef Ballesteros.
Balentin Gonzalez.
Manuel Damian.
Ramon Martínez.
Juan Antonio Ambite.
Julian Serrano.
Y yo el Secretario de la Congregación y Monte

Pío, Manuel Yela,
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